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PARTE OFICIAL

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

CIRCULAR.

Habiéndose principiado las 
obras de la 1.® Sección del 
Ferro-carril de Bilbao á Tílde
la, en el trayecto que compren
de et terTTjjnndrn^wprr^^ 
cia, es llegado el caso de diri
girme á las autoridades loca
les de los pueblos que há de 
atravesar là via férrea, encare
ciendo la necesidad de coope
rar decididamente á los fines 
de la empresa, reducidos á ter
minar las obras en el corto 
plazo que es de desear; de
biendo tener entendido que 
una vez dado principio á los 
trabajos, no es privativo de 
los Alcaldes el suspenderlos, 
pues esto solo compete á mi 
autoridad.

Como la espropiacion de los 
terrenos produce necesaria
mente multitud de espedíen- | 
tes de larga tramitación, y la < 
empresa encuentre dificulta- j 
des para proceder préviamen- 
te á su abono en toda la línea, 
es de esperar del patriotismo 
de los propietarios, que no en- 
torpecer¿in por tal motivo las 
operaciones; en la confianza 
de que, atendidas las garan
tías y la respetabilidad de las 
personas que componen el i 
Consejo de Administración, y 
la_.Direccion de la compañía^ 
loíinteresados serán sin duda 
retribuidos oportunamente del 
impórte . de sus propiedades. 
Los Sres . Alcaldes y las per
sonas ilustradas deben incul

car esta idea en el ánimo de 
todos, á fin de que no haya 
obstáculos, y pueda llevarse 
ácabo’la gran obra-que há de 
cambiar favorablemente el as
pecto de la Rioja.

Logroño y Febrero 16 de 
1861.—Manuel Samoza.

El limo. Sr Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación, se ha 
sermdo comunicarme con /echa 
de Enero último la Real órden si-

Ministerio de la GobernaG¡on.= 
Urden público.=Negociado 1.“= 
Por Reales órdenes que el Ministe
rio de la Guerra ha comunicado á 
este de la Goberna ion han sido da
dos d.e baja en el Ejército el Tenien
te del Regimiento infantería de Lu- 
chana D. Jacobo Escario Molina y el 
Subteniente de la comindancia de 
Orense, D. José Sancho Rayon. Así 
mismo se ha dispuesto concederá D. 
Vicente Reza Riquelme su rehabilita
ción en el empleo de Capitan de Ba
za; como lamtden al Teniente del 
Batallón de Cazadores de Segorbe, 
D. Nicolás Arcocba García y al Capi
tan de infantería, I). Juan Zamora 
Quesada, quien deberá pasara la si
tuación de retiro/he Real órden co
municada por e! Sr. Ministro de la 

' Gobernación, lo digo á V. S para Jos 
efectos correspondiéntes y á fin de 
que poniéndolo en, conocimiento de 
las Autoridades locales de esa pro
vincia, no puedan aparecer los dos 
primeros individuos en punto alguno 
con un carácter que han perdido con 
arreglo á la ordenanza y disposicio
nes vigentes.

Ea que he dispuesto se inserte en 
ef Boletín o/îciàl de la provincia pa
ra conocimiento de las autoridades 
locales á los fines que se espresan. 
Logroño de Febrero de — 
Manuel Somoza.

Habiéndose dado parte á este Go-'

bierno por el Alcalde de Sotés de 
que el ganado cab'rio de D ‘Vicenta 
Aíeson há sido invadido de la sarna, 
y que se le há señalado para pastar 
el terreno denominado la Bad, he dis
puesto se haga público por medio de 
este periódico oficial á fin de evitar 
el contagio Logroño 17 de Febrero 
de 1861 ,’=Manuel Somoza,

AUDIENCIA TERRITORIAL 
D8 BURGOS.

Secretaría.

En la Gaceta de Madrid del Vier
nes 8 del actual número 39 se halla 
inserta la Real ói den Circular siguien
te:

«Ministerio de Gracia y Justicia.— 
Apesar de lo dispuesto, por Real ór- 
d‘"n de '23 de Setiembre de 1858. en 
que se previene á los Jueces y Pro
motores Fiscales presten el mas exac
to cumplimiento al Real decreto de 
27 de Marzo de 1850,*sobre los es
pedientes de autorización para pro
cesar á los empleados del órden ad- 
ministralivo, algunos promotores se 
imitan en su dictámen á decir proce

de aquello sin razonar su petición.
Y resultando de esto graves per- 

uicios á la administración de Justicia 
por la necesidad en que se coloca al 
>ousejo de Estado, de acordar que 

se amplíen los espedientes para ele
var á S. M. sus colsultas-,' ta“'Reíhá 
JÏ- h- S'} se há servido mandar re
cuerden V SS. á los Jueces y Pro
motores de su respectivo territorio la 
rigorosa observancia de la menciona
da Real disposición, con el especial 
encargo de que nilos Promotores 
presenten, ni los^ueces admitan, al 
cumplir con el artículo 2.’ del Real 
decreto de 27 de Marzo de 1850, es
critos que no esten razonados y en 
que no se citen los artículos del Có
digo penal aplicables á los funciona
rios de cuya culpabdidad se trate.

De ReaLórden lo digo á V- SS. pa
ra los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. SS. muchos años. Ma
drid 7 de Febrero de 1861.^—Fer

nandez Negrete. =Sres. Regente y 
Fiscal de la Audiencia de»...... •

Lo que por disposición de SS * el 
Señor Regente de este superior Tri
bunal, comunico á V.V. para sumas 
exacta observancia.

Dios guarde á V. V.-muchos¡años. 
Burgos 14 de Febrero de 1861.=: 
Bonifacio García.—Sres. Jueces de 
primera instancia de la provincia 
de Logroño.

Por el Ministerio de Gracia y Jus
ticia se ha comunicado á SS ‘ eí Sr. 
Regente de este superior Tribunal 
con fecha 6 del actual la Real órden 
del tenor siguiente:

«Por la Presidencia del Consejo de 
Ministros se dice á este Ministerio, en 
Real órden de fecha 29 de Enero úl
timo, lo que sigue.—E.xcrao. Sr. La 
instrucción aprobada por S. M.' en 
10 de Noviembre de 1860, para lle
var á cabo el censo de población, 
cometió á los Jueces de primera ins- 
Jancia la piesidencia de las juntas 
creadas en los partidos para la direc
ción de los trabajos Estos dignos 
funcionarios han llenado cumplida
mente los deberes á que se les lla
maba, y algunos á impulso de su ce
lo eslraoKdinario se han hecho acre
edores á que en su día se hagan pre
sentes sus nombres á nuestra augus
ta soberana, pero en contraposición 
ha habido alguno que se ha creído in
habilitado de dedicarse a los traba
jos censales, por no haber recibido 
órdenes del Regente de sú respecti
va audiencia A lailuslracionde V.E. 
no se oculta que si hubiese cundido 
semejante modo de ver, los trabajos 
del censo no serían tan perfectos co
mo tenemos derecho ú esperar; y- 
S. M. comprendiendo esto misino 
en su alta sabiduría, me ha manda
do dirigirme á V E, esponiéndole la 
conveniencia de quo pórese Ministe
rio se comuniquen órdenes urgentes 
y oportunas para que los Regentes 
de las audiencias exhorten á los Jue-» 
ces de primera instancia de su depen
dencies á que consagren todo su celo
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y presten su eficaz cooperación á> 
esta servicio extraordinario y emi- 
nemèâélitetaciooai; tanto mas ne- 

'le
var ai corazón de todo español la 
voz de la patria en momentos tan 
solemnes como el presente en que se 
intenta hacer conocer á propios y es- 
traños la grandeza é importancia que 
vá adquiriendo nuestro país. Lo que 
de Real órden comunicada por el Sr. 
Ministro de Gracia y Justicia, trasla
do á V, S. para los efectos oportu
nos, y á fin de que escile el celo de 
ios Jueces de primera instancia de 
ese Territorio, para que presten su 
mas decidido apoyo á cuantas dispo' 
siciones se dicten por la comisión de 
Estadística general del Reino, con 
objeto de formaMeÍ censo áe pobía^ 
cion. »

Lo que por disposición del Señor 
Regente traslado à VV. para su pun
tual y exacto cumplimiento, prome
tiéndose SS.‘ que reconociendo la 
grande importancia de este servicio 
y altos fines á que vá encaminado, 
consagrarán el mas C’ímerado celo 
en prestar á lasrespeclivas Juntas de 
partido toda su eficaz cooperación 
y decidido apoyo para llenar cumpli
damente las disposiciones que se dic
ten por la Comisión de Estadística 
general del Reino, dando á SS.“ el 
oportuno aviso de quedar enterados 
de esta Circular.
_ Burgos 14 de Febrero de 1861 — 
Bonifacio García.=Sres Jueces de 
primera instancia de la provincia de 
Logroño.

CONTADURIA DE UACÍENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Estado que manifiesta las altas y ba
jas difinitivas ocurridas en el mes de E- 
nero último en las nóminas de clases pa
sivas que tienen consignado el pago de 
sus haberes en la Tesorería de esta pro
vincia el cual se publica en el Boletín ofi
cial de la misma con arreglo á lo preve
nido en Real decreto de 29 de Febrero de 
1836.

ALTAS.

Pentionet remuneraloriat. Rs. vn.

D Tomás Abalos y Grandes, 
con 730 rs. anuales ínte
gros !por Real órden de 10 
de Enero de 1861 como pa
dre de Benito, muerto en la 
guerra de Africa. 67,19

Retirados do Guerra y Marina.

D. Saturnino Lapresilla y Cor
ral. con 140 rs. al mes por 
Real órden de 30 de Abril 
de 1863........................... 140

Cesantes de todos los Ministerios.

D. Pío Caslejon, Administra
dor de las salinas de Velin- 
chon, con 5.000 rs. anua
les clasificado por la Junta 
de clases pasivas en órden 
de 7 de Noviembre de 1857. 416,66

BAJAS.

Pensiones remuneratorias.

Doña Natalia Ruiz y Martínez,

con 2 rs. diarios íntegros 
por Real órden de 2 de Di
ciembre dô' lSBô por haber 
fallecido en 6 de Enero úl
timo...............................  . 58,28

Monte‘Pío Militar.

Doña Hermenegilda Martinez 
y Badarán, con 10 000 rs. 
anuales por Real órden de 
27 de Diciembre de 1853 
por haber fallecido el día 3 
de Enero último .... 833,33

Retirados de Guerra y Marina,

D. Vicente Alvarez Garcia, con 
1 800 rs. mensuales por 
Real órden de 6 de Abril de 
1834 falleció en 13 de Ene
ro último ..... 1.80q^ V

D. Felix Ferrer Manzanos, con
360 rs. al mes por Real ór
den de 21 de Enero de 1843 
por fallecimiento en 18 de 
Enero último........................560
Logroño 14 de Febrero de 1861.~Ra-

mon de Gárate.

INTERVENCION MILITAR DEL DISTRI
TO DE BURGOS.

Dirección general de Administración 
militar.—Modificaciones introducidas por 
esta Dirección en el pliego de condiciones 
formado por las oficinas del Distrito mili
tar de Burgos y en el modelo de proposi
ciones para la subasta que ha de celebrar
se ante aquella Intendencia |el ¡dia 20 del 
presente mes con objeto de contratar la 
adquisición en Santander de 50.000 arro
bas harinas de las fábricas de Castilla la 
Vieja con destino al consumo |del Cuerpo 
de ocupación de Tetuan.

En el pliego d^ondiciones uSe modifica 
Ih á íérmlñós si- 

gui entes.

1 .“ Las 30.000 arrobas de harina se
rán de las fábricas de Castilla la vieja por 
mitad de primera y segunda clase y de 
buena calidad, deviendo hallarse en per
fecto estado de conservación y aguante. 
Queda vigente lo demas continuado en di
cha condición.

Se aumenta la siguiente
Condición adiccional. Para que las 

proposiciones sean válidas acompañará á 
las mismas documento que justifique ha
ber hecho depósito en cualquiera de las 
Tesorerías que designa la condición 6.* de 
quince mil rs. en la propia forma que allí 
se menciona para la garantía definitiva.— 
Urbina

En el modelo de proposiciones

Queda suprimida la garantía que com
prende y en su lugar se continuará dicho 
modelo en esta forma: Siendo adjunto do
cumento que justifica haber hecho el de
pósito de que trata la condición adiccional 
—Urbina.—Hay una rúbrica.—Es copta", i 
—Ignacio Togores.

Precio límite para la subasta que ha de 
celebrarse el dia veinte del actual en la 
Intendencia de este Distrito para contra
tar la adquisición en Santander de trein
ta mil arrobas de harina de priméra y se
gunda clase por mitad con destino al 
Cuerpo de ocupación de Tetuan, cuya su
basta fué anunciada por la espresada In
tendencia en ocho del corriente.

Rs. vn.

Arroba de harina de primera 
clase diez y nueve rs. cua-

renta cénta........................... 19,40
Arroba de harina de segunda 

diez y siete rs. sesenta y 
cinco cénts............... . . 17,63

Búrgos 15 de Febrero de 1861.—Ig
nacio Togores.

COMISARIA DE_GÜERRA DE 
LOGROÑO.

Dirección general de Administración 
militar.

Debiendo procederse á contratar 14000 
mantas de lana con destino, al servicio de 
utensilios, se convoca por el presente la 
subasta, con entera sugecion à las reglas 
y formalidades siguientes:

1 .‘ La subasta tendrá lugar en los 
estrados de la Dirección general de Ad
ministración militar el dia 8 de Marzo 
próximo á la una de la tarde con arreglo 
à lo prevenido en el Real Decreto de 27 
de Febrero de 1862 é instrucción de 3 de 
Junio siguiente y mediante proposiciones 
arregladas á formulario y pliego de con
diciones inserto á continuación:

2 .* A las referidas proposiciones de
berán acompañar los licitadores como ga
rantía de ellas el correspondiente docu
mento justificativo del depósito hecho en 
la Caja general por valor de 3<).00ü rea
les. bien en metálico ó su equivalente, 
según las cotizaciones oficiales en papel 
de 1(1 Deuda del Estado consolidada ó di
ferida del 3 por 100 ó enacciones de car
reteras ó ferro-caniles admisibles según 
el decreto de 8 de Diciembre de 1835 
por su valor nominal.

3 .* En la primera mediafhora despues 
de constituido el tribunal de|subasla,se ad
mitirán las proposiciones en pliegos cer
rados que estarán enteramente conformes 
al modelo citado yació continuo se proce
derá por el Presidente á la apertura de 
los pl egos, y no se admitirá ninguna ofer
ta cuyos precios escedan del límite seña- 

prevenidos declarándose aceptable la que 
resulte mas ventajosa.

4 .* Si hubiere entre las proposiciones 
presentadas dos ó mas iguales y admisi
bles, contendrán sus autores entre sí, y 
se admitirá la que resulte mas ventajosa; 
pero si los autores de las que sean iguales 
no entrasen en contienda ni por ninguno 
se mejorase la suya será preferida la que 
menos tiempo exija para la total entrega 
de las mantas, y en último resultado de 
completa igualdad, se decidirá por la 
suerte.

6 .‘ El remate no podrá causar efecto 
hasta que obtenga la aprobación del Go
bierno de S. M.

6 • El compromiso del mejor postor, 
empezará desde que se declare el remate 
á su favor, y solo cesará en el caso de 
que no merezca la Real aprobación.

7 .* Los licitadores, que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados à 
hallarse presentes ó legalmedle represen-, 
lados en el acto de la subasta con objeto 
de que puedan dar las aclaraciones que se 
necesiten y en su caso aceptar y firmar 
el acta de. remate, ftladrid 12 de Febre
ro de 1861—Cayetano de Urbina

Modelo de proposición.

D F. deT., vecino de enterado 
de las condiciones establecidas para con
tratar, con destino al servicio de utensi
lios 14.OoO mantas, é impuesto do las re
glas consignadas para la celebración de la 
subasta en el número (tantos) de la gace
ta del de y demas circunstancias 
prevenidas para lomar parte en la misma 
con sugecion al tipo á que ha de ar
reglarse, se compromete á cumplir dichas 
condiciones y á enagendrse de la egecu- 
cion del espresado servicio al precio de 

y para que sea válida esta propo
sición se acompaúa el documento adjunto 

que acredita haber hecho el depósito que 
se exige en el referido anuncio.

(Fecha y firma del licitador.) ,

Intervención General Militar.—Pliego 
de condiciones bajo las cuales se saca á 
pública subasta la adquisición de 14.000 
mantas que se consideran necesarias pa
ra el servicio de utensilios del Ejército.

1 * La subasta se celebrará en la Di
rección general de Administración militar 
en el dia y hora que fij^n los anuncios que 
se publicarán, observándose en ella el 
órden que establece la Instrucción apro
bada por S M. en 3 de Junio de 1852 
para la celebración de subasta de lodos 
los servicios del ramo de Guerra, según 
las bases que se contienen en el Real de
creto sobre contratos con el Estado de 27 
Febrero del mismo año.

. 2.* Las .maiitas .serán de color gris 
con franja blanca en cada una de sus ca
beceras, de un ancho de 1res pulgadas, 
su calidad de lana pura de tercera clase, 
sin mezcla alguna de hilo, algodón ó pe
lote y un tegido cruzado.

3 .“ Las dimensiones serán diez cuar
tas de largo por seis de ancho y su peso 

' cinco libras cuando menos.
4 .* Con areglo á las cualidades es- 

presadas, los licitadores presentarán sus 
proposiciones acompañadas de uua man
ta de muestra, fijando en aquella el pre
cio que exigen por cada manta

6 .’ Reunidas ante el tribunal de sn- 
basta las mantas de las proposiciones ad
mitidas, si se presentase mas de una, el 
mismo tribunal procederá á elegir, com
parando con el tipo que previamente es
tará de manifiesto en la Dirección gene
ral de AdminL'lracion militar, la manta 
que mas se le aproxime y ofrezca mayo
res ventajas, según su calidad y precio 
relativamente, en la cual se estampará el 
sello de la espresada Dirección; y previa 
la Real aprobación, quedará definitiva
mente adjudicada la contrata á favor de 
quien hubiese presentado la proposición y

—■- -
6 .‘ Se fija como límite el precio de 50 

rs. vn por cada manta.
7 .* Para ser admitido como licitador 

en la subasta es circunstancia indispensable 
la presentación de documentos en que jus
tifique el interesado haber hecho su depó
sito ó fianza por valor de 30.000 rs. efec
tivos, cuyo depósito mantendrá el rema
tante hasta que quede rematada y admi
tida la total entrega.

8 ." Esta tendrán lugar en Madrid en el 
punto que designe la intendencia militar 
del distrito de Castilla la Nueva, donde 
el rematante dejará con las mantas los 
empaques que las contengan.

9 .* La total entrega se verificará en 
el plazo de nueve meses, á contar desde 
la fecha de la Real aprobación, haciéndo
lo precisamente en cada mesipor 1.500 y 
en el noveno por las 2.000 restantes, pu- 
diendo el contratista adelantar las entre
gas asi en plazos como en número.

10 . £1 reconociminelo y admisión de 
las mantas que el contratista entregue, se 
somete al voto déla Junta de la Adminis
tración militar del distrito de Castilla la 
Nueva, en cuya Intendencia_^quedará de
positada la manta elegida pára^[fiFpueda 
compararse con aquella.

11 . El pago se verificará en Madrid al 
terminar cada entrega ó la totalidad, si 
así conviniere al contratista, con presencia 
de la certificación que ha de espedírsele 
por el Comisario de Guerra Inspector de 
utensilios del propio distrito, que acredi
te la cabal y buena entrega.

12 . Será permitido al rematante ceder 
á otro la contrata, pero quedando siempre 
responsable al cumplimiento de ella, á no 
ser que el subarrendador otorgue por su 
parle la correspondiente escritura con la 
garantía del depósito que qued « espresada, 
previa aprobación del Exemo. Sr. Direc
tor general de Administración militar,, pues 
entonces el rematante queda exento de to
da la responsabilidad.
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13. Si el contratista faltase al cum
plimiento de lo pactado demorando la en
trega de las mantas en los plazos prefija-

para el br. Juez de primera ins
tancia en atención á la escasez 
(¡ue de ello hay en esta ciudad y O TI A/ln I r*n zk zw* l_ _ i< a a

i r ------------------- Iw««|« vjuvuv ViiuUdY CIl eSLd PlIIÍMfl V
dos o por que estas á juicio de la Junta de j encontrarse en la actualidad di 
reconocimiento de que habla la condición cho Sr. sin tener donde habitai 
10 no fuesen de recibo, la Administración con la dignidad propia de sí 
militar egercerá la acción guberualiva so- i clase.............
bre el depósito que hizo como lícilador y I ........ . ..........>000
en cuanto considere á propósito para de- I Total
jar à cubierto los intereses públicos, con I ...........-0 463 93
arreglo á lo consignado en la referida Real I 
Instrucción de 3 de Junio de 1852, que- I RESUMEN,
dando á salvo el derecho del interesado fifi 
para dirigir sus redamaciones por la vía I » cargo de gas-
contenciosa administrativa. I ........................................

14 Serán de cuenta del rematante | "^•'*J®“cia en poder del De- 
ciialesquiera gastos hasta dejar en el alma- | 
cen de esta corle qie designe la espresada 
Intendencia militar del distrito las mantas

Para socorros de presos pobres 
estantes y transeuntes, y utensi
lios de la cárcel doce mil qui
nientos noventa y nueve. .... 12.599

16.719

ebrada en el día de hoy, espresando en él 
los nombresde los redimentes é importe 
de la capitalización.

NOMBRE DE LOS REDIMENTES,
Capitaliza

ción. 
Rt. vn.

Total.

Iféficit..

20.465*93

10.724*60

9.739*43

Los cuales distribuidos entre los pueblos 
del partido á justa proporción del número 

lando desde la creación de estas Juntas, y 
deduciendo los ocho mil ciento veinte v 
cuatro rs. que resultan existentes ó so- 

presupuesto de la cuen
ta rendida por el Alcalde en esta fecha corresponde á cada uno Jo siguSe: ’

que vayan entregando, y será así mismo --------
de su cueiila el pago de toda clase de de- I Ï para remilir à la aprobación simerinr 
recbos y ia couUibuojoa que por ley esté del Sr. Gobernador de la prSaTmo

■ eXteu co”n ** míS"-^ ? *«««• ‘
4« T , . P'* ochcientos sesenta y uno — NicnláQde cuerna del Gonzalez del Solár.-Manuel Fernandiz 

contratista el pago de costas de subasta y Secretario. Fernandez,
escritura. I

Número 
de almas.

Existencia sobranle deraño an

Copo 
de cada 
pueblo.

terior.

16. Finalmente el remate no ten
drá efecto hasta tanto íjue recaiga la Real 
aprobación Madrid 11 de Febrero de 1861. 
—iManuel de Moradillo.—Es copia confor
me.— EljComisario de Guerra, José Ochoa.

Calahorra. 
Autol. . . 
Ausejo. . 
Alcauadre 
Pradejón .

6.426 .
2.186 .
2.141 .

996 .
711 .

tvrra. » 
. . 4.06947 
. . 1 639*17 
• . 1.606*25 
• . 747‘ » 
• . 533‘ 9

PARTIDO DE NAGERA.

A«o de 1861.

PARTIDO JUDICIAL DE CALAHORRA.

Pretupneslo de 18Qi.

Presupuesto de gastos del juzgado for
mado por los comisionados de los "pueblos 
de este partido para el aúo de mil ocho
cientos sesenta y uno.

Presupiíesto de gastos para el Juzgado I . conservación y repara- 
de primera instancia de esta Ciudad for- I o‘on del edificio de la cárcel y 
mado por la Alcaldía como cabeza de ^^U^^gado mil seis-
rarlido judicial para el año arriba espre- | cíenlos rs  
sado en virtud de la Real orden de treinta I asignación del Álcai-
y uno de Julio de mil ochocientos cuaren- J ’ ' - .
ta y nueve inserta en el Boletín oficial I Para la del tMédico cirujano 
numero noventa y ocho y acuerdo cele- I ^os presos ciento
brado por los c omisionados de los pue- I

Rs. fn.

1,600
rdia la asignación del Alcai

de carcelero dos .nil doscientos. 2 W I Pin li .l.,l aw. «ivvr

16.719

y ComiÜSn®'?? P'-^Wenle
L A? h I®® P“®*>los del parlido 

cieulos sesenta y uno.—El Alcalde Preai 
Kl fn a**®**'®''’llero y Gan”- 
vas^®‘p?'?““*.®.P®'’*iil<)l, Domingo Cue- 
cenie'lfa •** Vi-
cenie Jlailiu.=t| Comisionado do Cala 
tona, Juan Perez de San Homan -P? 
te -Eufom J®®® M»ria’lri¿-
'Tm ^^“‘Sionado por Pradeion Ma 

Se"cieS '^*''“®"®-’“®‘® d® Benito,

D. Adrian de Baroja.
José Perez y Gonzalez.
Lorenzo Peña Ruiz.
Blas Lestau.
Manuel Lastado.
El mismo.
El mismo.
Martin Marco Garcia.
Ignacio Herreros.
Gregorio Olivan.
Manuela Araya.
Felipe Arenzana.

Antonio Olivan.
Antonia Loren le.
Ignacio Herreros.
María Azcona, 
Benita Ranedo. 
Domingo Tejada. 
Luciano Falcon.
José Maria Martinez Yan- 

guàs, como apoderado de 
D. Pascual Olarle.

Gregorio Fernandez.
Agustin y Domingo Mendi-, 

guren. j
Perfecto Conde.
Manuel Gimenez Calatayuz. 
El mismo.
Emeterio Chavarre.
El mismo.
El mismo.
El mismo.
El mismo.

490* 
330* 

í 240* 
í loo*

40*
236*

1.250* 
165* 

330* 
232*40

1.800*
198*30 
X5‘90 
82*40

140* 
144*20 
165*
189*50 
330*

1.866*37 
210* 
210*

90‘30

1.312,05
825^

1.237*50 
90‘ 

130*
2.280‘
3.320*

350* 
220* 
330*

Presupuesto de gastos. Reales cts.

Se suponen necesarios quince 
mil cuatrocientos cincuenta y 
ocho rs veinte y ocho mrs. pa
ra el socorro de treinta presos 
a razon de doce cuartos cada 
“”pK''Í *“••.•••.................. 15.468'93

l or la conducción y socorro 
de los transeuntes. ...................

Por la asistencia facultativa á 
los presos enfermos setecientos 
rs. en está forma: trescientos 
rs. al Médico titular, doscien
tos al Cirujano titular y cien rs. 
á cada uno de los Profesores de 
rarmacia, D. Juan Nazar y D. 
Lino Gil de cuyos Eslabíeci- 
mmntos se surten las medicinas 
indistintamente.^. .

200

sesenta . . . . í COMISION PRINCIPAL
de Secretaría^

contabilidad, correspondencia 
cop los pueblos, formación de 
cuentas y asistencia á las jun
tas ciento sesenta.............. ..

de la provincia de LOGaoÑo

Indice de las redenciones de censen a 
160 I g±*í? iÍ PeevincTal deVen-' 
169 . tas de Bienes Nacionales en la sesión ct

Lo que se hace saber al público para su 
conocimiento y especialmente para el de 
los interesados comprendidos en este índi- 

Febrero de 1861__ 
El Comisionado principal interino de ven
tas de Bienes Nacionales, Ceferino Es
paña.

•lllat* PBOVISCIAl DE VENIAS „ j.ciOmtES DE LA P.OVLVCIA

r--. ..i-
1856 y en virtud del artículo li de d *** ‘'® Febrero de
ha servido aprobar las redenciones de 1?« A ' de I860, se

solicitadas por los individuos que también se rekdoVan’”''”"’''””

A D. Atanuel Fernandez sé- 
cielario del Ilustre Ayunta
miento por el papel del sello 
cuarto, de oficio y común que' 
se invierte en el libro de ac
tas, presupuestos, repartimien
tos, certificaciones y trabajo do 
dicho Secretario para su forma
ción .............................. ..

Al A'caide D. Manuel Pas
cual por so sueldo á razon de 
seis reales diarios................. ;

Al mismo, por el gasto de 
aceite de dos lámparas para el 
alumbrado de la cárcel . .

Para carbon, cisco y escobas’ 
para el Juzgado, ciento sesenta 
rs.......................................

Por recomposición del edífií 
cío cárcel y demas cosas que 
sean indispensables en las habi
taciones del Juzgado quinientos 
rs...............

Por el esceso de renta que 
puede costar la casa habitación

700

32¿?

2.190

300

160

500

CAPITALIZACION.
Reaíef vellón.

490

330
al 10 por 100 importan **“®‘‘'‘®’ 9«« capitalizado

D MaS“l“’"“f‘’“íooimptu?'*''*''"'

■de laTÆtf ÆhoÎî.’dÎ 23 B^o'e” ts“'dík ‘d”’ **'"*’“

Iizadoal ID por lüd importa ’ capila-

0. Manuel Lasia.lo, otro X â fe» A * »® '"P®^'®-
Iglesia Catedral de Calahorra, de 16 50 cAn ™®"dad de Capellanes de la 
talizadoal /0 por 100 importe ' *“'*• ‘‘® '^“® q“ecapi-

D. Ignacio Herreros, otro censo à favor de la Herma^ndad^d^p'r ^"i!’ 
Iglesia Catedral deCalahorra, de23,2,

340

ÍO

236

1.25Ó

165

330
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alio por 100importa. n j n
D Gre<^orio Olivar, otro censo á favor del Cabildo parroquiales y Orreo de Bo-

dega^de Calahorra, de 90 rs. de id. id., que capitalizado al 5 por 400 im-

capitalkaciom. 
Reales vellón.

232,40

Parte no oficial.

ANUNCIOS.

Deña Manuela Araya, otro censo á favor del Convento de Carmelitas descal
zas de Calahorra, de 49,83 cénts. de id. id., que capitalizado al 10 por 

100 importa . ., j i i i
D. Felipe Arenzana, otro censo à favor de la Universidad de parroquiales de 

Calahorra, de 8,59 cénts de id. id., que capitalizado al 40 por 100 im-

D. Blas Arenzana, otro censo á favor de la Hermandad de Capellaoes de la 
Iglesia de Calahorra, de 8,24 cénts. de.id. id., que capitalizado al 10 por 
400 importa. , r i r. . j

D. Julian Gurrea, otro censo á favor de la Hermandad, de Curas y cuartos de 
lalglesia de Calahorra, de44 rs. de id. id^, que capitalizado al 40 por

D. Antonio G^an, otro cGnSfTnavor dé las'Religiosas de Sta. Clara de Ar- 
nedo, de4M2 cénts. de id. id,.que capitalizado al 40 por 400 importa.

D. Antonio Córenle, otro censo á favor de la Hermandad de Capellanes ile ia 
Iglesia de Calahorra, de 4 6,50 cents, de id. id., que capitalizado al 40 por 
400 importa.

D. Ignacio Herreros, otro censo á favor de la Hermandad de Capellanes de la 
Iglesia Catedral de Calahorra, de 15,95 cénts. de id. id., que capitalizado 
al 4 0 por 100 importa, ,

Doña María Azcona, otro censo á favor del estinguido Convento de S. Salva
dor deCalahorra, de 33 rs. de id: id., que capitalizado al 10 por 100 
importa. _ _ , , r, - j

Doña Benita Ranedo, otro censo á favor del Cabildo Eclesiástico de Granen, de 
3 fanegas de trigo y 3 fanegas de cebada de rédito anual, que á 32,94 cén
timos fanega de trigo y á 16,83 cénts. la de cebada que es el precio co
mún del decenio de 4840 á 1849 en el partido de Sto. Domingo de Lacal- 
zada importan 449,34 cénts., y capitalizado al 8 por 100 importa.

D. Domingo Tejada, otro censo à favor del Convento de Religiosos de S. Fran
cisco de Alfaro, de 2/ rs. de id. id., que capitalizado al 10 por 100 im-

D. Luciano Falcon, otro censo à favor de las Monjas de Esperanza de Alfaro, 
de 21 rs. de id. id., que capitalizado al 40 por 4 üO importan.

D. José Maria Martinez Yanguas, como apoderado de D. Pascual Olarle, otro 
censo á favor de la luminaria del Santísimo en la Iglesia de S. Miguel de 
Alfaro, de 9,3 cénts. de id. id., que capitalizado al /0 por 100 importa.

■ D’.'GrêgonoTTehMîzfTOrâWa*^^
de 108 rs, de id. id., que capitalizado al 8 por 100 importa..

D. Agustin y Domingo Mendiguren, olrocenso á favor del Cabildo Eclesiás
tico de Fuenmayor, de 66 rs. de rédito anual, que capitalizado al 8 por 
100 importa. i n r •

D. Perfecto Conde, otro censo á favor del Estinguido Convento de Rehgiosos 
Franciscos de Calahorra, de 99 rs.de id, id., que capitalizado al 8 por 100 
importa. • i m c

D. Manuel Gimenez Calatayud, otro censo à favor de la Iglesia de Nuestra Se
ñora de la Virgen del Burgo de Alfaro, de 9 rs. de id. id., que capitalizado 
al 40 por 400 importa.

El mismo, otro censo á favor de la Parroquia de Nuestra Señora de la Virgen 
del Burgo de AlíarOjds 43 rs, de id,, que capitalizado al 4 0 por 100 im-

D. Hemeterio Ghavarre, otro censo à favor del Cabildo de la Cruz Nágera, de 
114 rs. de id. id., que capitalizado al 5 por 100 importa.

El mismo, otro censo á favor del Cabildo de S. Jaime de Nagera, de 166 rs. 
' de id. id., que capitalizado al 5 por 100 importa.
El mismo, otro censo á favor del Cabildo de S. Miguel de Nágera, de 35 rs. de 

id. id., que capitalizado al 4 0 por 100 importa.
El mismo, otro censo á favor del Cabildo de la Cruz de Nágera, de 22 rs. de 

id. id , que capitalizado al 10 por 400 importa.
El mismo, olrocenso á favor del mismo Cabildo, de 33 rs. de id. id., que 

capitalizado al 10 por 100 importa. <

RESUMEIV. —-

Las personas que deseen1.800

198,30

85,90

82,40

440

comprar tabla de chopo de 
muy buena calidad y de to
das dimensiones, pueden a vis
ta rse con Meliton Pancorvo, 
vecino de esta ciudad, quien 
dará razon de los precios y 
demas noticias que se le pi
dieren. Vive calle déla Cos
tanilla número 136.

444,20

465

189,50

330

El que quiera tomar en 
arriendo por ocho años el es
tablecimiento de aguas sulfu
rosas de la \illa de Grávalos, 
puede avistarse con los pro
pietarios residentes en la mis
ma villa para tratar de las 
condiciones.

1.566,37

210

210

90,30

GIRO MUTUO
DE LOS SEÑORES 

■
ÜHAGONHERMANOSY COMPAÑIA

DE MADRID.

1.312,05

825

1.237,50

90

430

2.280

3.320

350

220

330

PROCEDENCIA.
Número 

de censos.
Importe 

de los réditos
Idem 

de la capitalización

Estado

Totales.

33

33

1.405,21

1.405,25

19.019.92

19.019,92

Semejante al giro dje Cor
reos de pequeñas cantidades, 
ha establecido esta casa en 
la Penínsul.i un vasto ser
viciodeGIROMüTüOííE-

DE LA CORTE 
CON PROVINCIAS-Y VI
CE-VERS A Y DE ESTAS 
ENTRE SI, al tipo lijo de 2 
por 100 de premio y 2 rs. 
adicionales, por libranza, pa- 
ra timbre y correo.

El corresponsal déla casa 
en esta población es La Se
ñora Viuda de Gonzalez Oes- 
po y en.sus oficinas, sitas en 
la calle de la Compañía núm. 
II, se espiden libranzas de 
este Giro mútuo de cualquie
ra suma, insignificante ó cre
cida, sobre
Clones dei Reino de alguna 
importancia. Estas libranzas 
son pagaderas á presentación.

En la redacción de este 
Bolelin oficial se hallan de

Lo que de acuerdo de la referida Junta sé hace saber al público por medio del Boletín oficial 
para conocimieito de todos y especialmente para el de los comprendidos en la relación que an- 
'^^roüoAde Febrero de 1861.—El Comisionado ; principal interino de Ventas de Bienes 

Nacionales Ce ferino España,

ta la Real arden de 3i de 
Enero último, inserta en es. 
te número. _

LOGROÑO: IMP. DE RUIZ.
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